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Suscriba? cn la Redacción 
Lia&aan DE iIsa ti,< ui., , en las 
Cualro-eallts (d donde se di* 
rijirdn loe avir t trancos de rulcj d i o n . vn.at mes pata 

i suscriptores de esta, ciudad, 
puesto en sus casas,y i? para 
los de fue raJraneo de porto* 

En Madrid st suscribe en la 
librería ole f U i o U i Paltnsim+ 
Caüreriao: Barcelona,¿Verguea 
y comp.*; Zaras;ata»ia Je. 
'•ritfo:, Caro: Fallatiotid, t o l 
den ; en Cddiz, Hostal y 
comp/ 

Sale loa martes, jotres y 
douúngos. 

B O L E T O OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

TOLEDANO*. 

Acabo de recibir un nuevo testimonio del 
aprecio y coatiinaa de S. M . con el nombra
miento de comandante general da esta provin
cia. y»es lo cuarti ves que emprendo la difícil 
pero gloriosa carrera de gobernar y hacer Ja fe
licidad de los pueblos. ¡ Dichoso yo ai acierto i 
conseguirlo entre vosotros» como lo be hecho 
ya cn otras provincias leales ! * 

Coooaco la iiuportancia de mi misión y las 
graves obligaciones que me impone; paro no 
me arredra eata consideración porque marcho 
escudado con las ideas políticas de mi profe
sión publico por una parte, y por otra con 
Vuestra docilidad, ulwdieucia y decisión en fa
vor de S. M . [Desgraciado ci que no tenga es
tas virtudes! 

Uo* cosas son Iss que yo me propongo la
brar y consolidar en asta provincia: U*>JiON y 
P A Z . Las misma" desea S. M . , y de alias nece
sita ta : • la MCaÓSf. ¿Habrá* alguno que se 
atreva a negar su evocación y esfuerzo* jura 
conseguirlas No lo creo, ni roaotroa debéis des
conocer quo es preciso trabajar, pues no basta 
obedecer luaodo bay enemigos que nos espían 
y conspiran contra eatoa principios. 

La Mancha, Asidriaa y Malaga aon los tres 
pueblos clasicos ea qne ha servido igual cargo. 
KJIos aoo buenos testigos de mi comportan! i en* 
to y servicios; *• mí solo me toca secundarlos 
para felicidad de la NACIÓN y Ja vuestra. Vainas] 
pues a buscar esta sin descanso, y acreditad al 
mundo que vosotros sabéis también imitar, y 
aon rareder, el valor y virtudes que vuestros 
abuelos ejercieron delante do estos muros, en 
la provincia y en to l i la NACÍAN contra laa Jiucs-
tea osada* y terribles de los meros y sarrace
no*. Volad* repito, i coronaros con el laurel 
cjue os prepara ese purlado ini*emble de pértí-
aW* obstinados y seducidos desleales .* nueatre 
inocente RUINA y LIÜERTAD. no dudéis lo-
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grarlo- con este dulce grito, aecmpaííados do 
vuestro comandante genere!. Toledo ta de no-
viembra de J ¡i j ¿^Nieo las da Isidro* - • 

Comisión de armamento y defensa de ta 
proctrteta de Toleda.zzLl £icmo. Sr. capitaai 
general de CaattUa la Nueva con fecha de 8 
del actual ba comunicado a esta comisión lo si
guiente: 

El Eicmo. Sr. secretario de eatado y del 
despaclio de la Guerra en real orden de 6 del 
actual me dice lo quo sigue: 

jnExcmo. Sr-: ¿ Itf. Ja Rauta Gobernadora, 
ademaa de lo eipreaamente dispuesto en los rea
les decreto* de 24 y sb1 de octubre uliimo, re
lativo al llamamiento estraordinario de cien mil 
hombrea, y en U circular de 37 dei m;uuo é 
iustruccion quo i ella acompaña con la mira 
ioijiortante ue evitar en cuaaro fuese posible, 
dudas y ddacioneai ae ha dignado resolver. 
iV Jilsta'ndo cometido por el articulo 1 5 del re
ferido real decreto de 24 de octubre i las dipu
taciones provj • , y cn au defecto i Jaa 
juntas de anuamentOiy defensa, de acuerdo con 
la autoridad luperior militar, el Ilcvvr á efecto 
en todas aus partea eate alútamienio, y tenien
do en consideración las facultades que se les 
conceden en Jos articulo* 7? y 3? drl real de
creto de aíJ del outtno mes de octubre, todas 
las solicitudes o rcclaniscionrs que eon este mo
tivo ie promoviesen se dirigirán i dichas cor
poraciones, y en «J caso de quo alcana de Isa 
realas generales establecidas ofrerea duda, po
dran lus eapitanes generales consultar a ls su
perioridad. 1? Las empleados i quienes fonro 
aervir en virtud de este alinamiento goaarJn 
la cuarta parte del sueldo de sus emplf^s mien
tras no vuelvan á sus destinos; y los qne ana 
tocarles ae ofrezcan voluntariamente á ello, 
ademaa de gozar del misaio auxilio y de las 
ventajas concedidas jK>r yunto gsarraJ a loa vo
luntarios, podran elegir arma, si reúnen Jas 
circunstancias quo para eHa ae requieren. 3? F l 
abooode l u matrjcuias que según t i arteulo ¡? 
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de oVho retí derrito te concede í lo* esludian-
tu* á quienes tocare servir* sera* estensivo tam
bién a toa que le presenten voluntarios* y eu 
uno y otro cato se hará dicho aliono sin ncce-
sjdal de prévio examen, pues que han tic su
frirlos para los grados It [erarios dt soca r r en , 
y al tin de ella antea de entrar i ejercer su fa
cultad. 4 ? A los retirados y licenciados de mar 
y tierra q i e ae presenten st servir voluntaria
mente, ademaa de las veutejss que se les con
ceden en el artículo 9 del real decreto citado se 
Ies destinará si lo solicitaren al arma eu jue 
luyan servido, y si es posible á su iiiisuio cuer
po. 5? loa alistados voluntarios eu los DUtjVtas 
[ M t i Ü o u r s que se lun formado últimamente eri 
algunas ele b l provincias del reino, serán cotn» 
rendido* en vi actual albianiieuto* y si les loca 
a tuerte disfrutaran de la pn rogativa de ser 

licenciados de loa primeros. 6 Ü Lus que en 01 r a i l 
prov inc ias han íido :n , 1 pura Ja forniauou 
de dnhos nuevo* batallones por sérico ó de 
o:ro modo 00 vOiuoturio, serán también conj-
preuüdo: en el actual ali*tamieUo, y aquellos 
ii -Lfí toque la suerte continuaran sirviendo, 
y á los que no Ies tocare serán reemplazados 
a ao tiempo ton los nuevos sorteados y perma
necerán en las ti las hasis este caso. 7V S i resul
tasen a l¿ULo* individuos sobrnntcs en estos ba
tallones resj : al cupo aeilalado á su provin
cia , y DO les acom ' cmtinuar sirviendo vo
luntariamente* se tea espedirá su licencia luego ' 
qje este coucJuida y realizada ia operación en 
l is términos prefijados r a el articulo anterior, 
ó bus que en Us quimas verificadas desde el 
ano so al 1 3 , anuludas después, redimieron *u 
suerte per uu servicio pecuniario, serán earcp-
tua Josekl presente alistamiento eu cumplimien* 
to de io que se les ofreció* siempre que lo 
acrediten en debida fonna. 9? Loa c¡ue por 
efecto de las quiutJS de qut t rar. al articulo 
auterior llegaron á servir y no cooapletaruo el 
tiempo de su empeño, serán comprendidos en 
el alistamiento actual* siempre qne en elioa con
curran las circunstancias que para ene se cai
gan* y si les tocare la sueste se les abonará el 
tiempo que antes sirvieron. 10. Los que ha-
bkudo sido ioiu^rrndidoa en laa mencionadas 
quintas del ano ao aJ 13 pusieron en su Jugar 
sustitutos* lu Serán también en el alistan-imlo 
actual, y si les tocare la suerte disfrutarán del 
abono del liempo que sirvieron por elloa ios 
sustitutos. De real orden lo digo á V . E . para 
su inteligencia, cumplimiento y demás efectos 
conMguien 'cs/ 1 * 

Lo que traslado á V . 5. para su conoci
miento, y á fin de qne de acuerdo con la jun
ta de armassiento y defensa* de esa provincia, 
proceda V . >- desde luego á su mas puntual y 
exacto cumplimiento. r=Dios guarde á V . ¿. 
muchos airo*. Madrid 8 de noviembre de 1835.=: 
E l marques de Moncayo. 

Dicho Excmo. Sr. con fecha de 1 o la ha 
comunicado igualnaeote Jo que signe. 

^Contestando al oficio de V\ S. fecha 4 del 
actual cn que consulta la duda de si esa junta 
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de armamento y defensa podrá tí no admití, 
curso de queja que interponga,, | „ ¡ t l i r { ^ *' 
viadas ante las comisiones de Ocafia y T a l a i e r 

digo á V , S, que ia junta de armamento y j ' " 
fensa de esa provincia debe admitir y ruolvc 
definitivamente los recursos de quejj q U f t É m

 1 

ten ante Jas comisiouu subalterna* J e VetOo v 
Talsveia los qne se consideren agrasiados." 

lm comisión ha acordado se publique c n e l 

Boletin oiicisl de esta provincia par* co t» 0 0¡ 
aliento de Jas justicias y ayuntamientos de la 
misma. Toledo y noviembre 13 de 1815 — 
C G . preaiJenle, Nicolás de Uidro.-Doinineo 
Fá l l e lo , vocal secretario. 6 

Omisión de armamento y defensa de ia 

provincia de Toledo-1*^ evitar Jas dudas que 
pueda originar Ja verdadera inteligencia de U 
jjrcveucion hecha por esta Comisión, en su or¬
den de 9 de noviembre, inserta en ef Boletín 
número 135, cuyo objeto es, ademas de «cor-
dar pjra su cumplimiento el articulo 5 deJ real 
decreto de a8 de octubre, el (.revenir que el 
mal procedimiento de algunos no ceda en per
juicio de Ies obedientes á la ley; ha acordado 
la misma que de los individuos ii quienea cu
piere la suerte de soldado, aolo sean reernpla-
sfedoi por los números siguientes aquellos qne 
resultaren exceptuados después del sorteo por 
hall*rie comprendidos eo algunas de las estep-
cicnes marcadas en el real decreto de S4 del 
mismo; oías de ningún modo por ios que apa
rezca se nan fugado del pueblo* pues todos de? 
beran serlo por cuatro mil reales cada uno, los 
cuales safiifuráu en el termino sefralado bajo la 
responsabilidad de los ayuntamientos, quienes lo 
sscstsa de los bienes de Jos uimnos, o sus pa
dres, 6 del vecindario, pues nu es Je ni >gun 
modo justa la sustitución d reemplazo de nri-
meros cuando la falla de los principales respon
sables procede de su poca tí ninguna obedien
cia á los preceptos d e * . M . La comisión ha 
creído oportuno hacer ota advertencia, para 
que Jos ayuntamientos y los pueblos mismos 
que han de responder de la pnsentscion de Jos 
individuos que Jes han cabido en suerte, cuiden 
de evitar la fuga de los moaos. Toledo 14 de 
noviembre de • J.• < C . O, presidente, N i 
colás de Isidro. —Domingo Falzeto. vocal se* 
cretafio. 

Comisión de armamento y defensa de la 
provincia de Toledo—Le comisión ha acordado 
ae haga entender por medio del J'oletin oficial 
i las justicias y ayuntamientos de esta provin
cia que al tiempo de Ja presentación ante las 
respectivas comisiones deJ ropo que Je ha cor
respondido i cada pueblo, ban de traer ademas 
los mímeros aiguieoies, tantos rujnroi hayan 
alegado eacejsvion física, 6 hayan hecho alguna 
protesta por ia cual tengan que deducirla ante 
la ¿omisión en el acto de su entrega, Toledo ti 
de noviembre de ttn&¿sX- G- presiente. 
Nicolás de Isidro.= Domingo Í - J x t t o , voc-J se 
cretaiio-
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Comisión de armamento y defensa de ia 
\ provincia de íb/edo.^Para evitar dudas tu el 
• .prívente sorteo extraordinario Ja comisión ha 
¡ aroni^iíc; que les mozos ajuarados por aiio en-
i tren en los pueblos donde se hallen sirviendo: 
,' los de Tas dehesas d cortijos al pueblo donde 

per ten tacad estas; y los jornaleros que no eítan 
«salariados por afío en ios pueblos de sn do-

1 micijio. Toledo 14 de noviembre de 183$.^ 
E. C. G. presidente, Nicolás de Isidro.—Do* 

i mingo Falzeto, vocal secretario, 
i 

Gobierno civil de la provincia de Toledo =z 
No sin admiración y sorpresa veo que algunos 

. ayuntamientos- de varios pueblos de esta proviu-
, cia, descuidados de cumplir con Jos deberes de 

justicia, sordos á las repetidas órdenes de este 
gobierno civil , é indiferentes en su exacto y 
puntual cumplimiento, disfrutan tranquilos y 
satisfechos los diversos empleos municipales, co
mo si se les hubieran conferido para abandonar 
los cargos que tienen en sí anejos, y cuando 
mas | .ra enterarse, como por curiosidad, de 
las drdenes que se Jes comunican, sin otra re
sultado que el de haberlas leído, protestando 
dehochoel no cumplirlas. Asi sucede entre otras 
con las comunicadas con repetición para que 
los ayuntamientos que aun están debiendo di
ferí otes cantidades por suscripción al periódico 
Acales Administrativos las satisfagan en la ad
ministración principal de cornos de esta ciudad. 
Escandaloso es por uerto-, que después de aque-
Hcs avisos repetidos, en que para el cumpli
miento de este deber de justicia se forzaba i 
los ayuntamientos con esta razón poderosa, y 
otra? de no menor pesoy valor, aun estén sin pa
gar los atrasos por aquel concepto los pueblos 
que i coniinnarion se es presaran. Parece, sino 
imposi&le, al menos difícil de creer, que haya 
autoridades subalternas que asi ae desentiendan 
de lo que previene y muda Ja superioridad^ 
que asi descuiden su cumplimiento^ que a&i 
disíansen apáticos y morosos, sin que una sola 
ve/ oigjn L voz de honor y del deber que los 
oche en cara tan estruúa e irregular conducta. 
A» estos ayuntamientos dirijo, por tiltiina Vea) 
esta teiminsnte y eficacísima orden, previnién
doles pur ella que st en el praciso é irnproro-
gabJe r-muño de quince dias, contados desde 
el en que se publique, no pagan Jo que res* 
petiivimente están debiendo por IJ citada sus--
eripeion, tendré" el degusto de adoptar otras 
previdencias que, aunque para mí desagradables, 

1 no dejarán de ser bien sensibles á quien esppri-
mtnte sus efectos. ToJedo 14 de novi^ml re 
de 1835. — fc\ G* 1. Francisco de Calvez. 

Descnbicrtus que se reclaman en ta orden anterior. 
/ T Í O S na 

Boro1! >* 360 180 
Liquivias jfío rflo 
Navalih-iJIoa de Toledo 970 ifln 
VnJalocnga * ¡bo 180 
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Camuflas.. 
Miguel rJst 
Potóla da 
Quero 
El Toboso. 

Iglesuela 

Almoradiel 

l'ol an 

360 180 
j óo 180 
360 180 
362 180 
360 • t 
360 180 
*;o 180 
360 180 
360 180 
90 t'o 

3°o 
90 
90 

180 
180 
180 
100 
90 

180 
rSo 
ido 
rifo 
180 
r8o 

13o 
90 

180 • 

180 
90 

itfo 
9° 

M o r a . . / , , 
Olías 
Orgía 
San Pablo. 

Urda 
VilJaminaya 
Villaseca.. . 
Yunclér-.. . 
Madri dejos . 
Noblcjaa. . . 
Quintanar. • 
Hornera!,. -
Tembleque . 
Veajea 

La ceriiticaeicn que en el Boletin n? 135, 
fecha 10 del'actual, su previene á las justicias 
remitan á este gobierno civi l , corresponde al 
famo de pósi tos. Tute Jo j 4 de noviembre de 1835. 
í tE , G . C, 1. Francisco de Galvtz. 

Ei protector de ta fj'cisttad veterinaria á to
dos ios posantes de alLeitena. 

I ' • .ls.»r» - t- ' 
La comisión de armamento y drfensa de 

esta provinriu ha cantado mi patriotismo y bien 
conocida adhesión if los legftimoi derechos de 
la R U N A Doria ISABBL n y á las libertades pa
trias para que encendiendo en el ánimo'de los 
estudiantes de veterinaria el mas ardiente ettu-
siaiaio corran todos a alistarse voluntariamente 
en JJS banderas de la patria. Va la mavor par
te de Jos alumnos de la escuela esiaMrei.ía en 
esta corte lian refundirlo a" estr ll.*m*u>rnto. 
Lltnoa de la mas generosa es;dueion, y dtfci-
í«s i la voz de su protector y gefe luprrinr, 
que en toda* ¿noets los condujo por Ja senda 
del verdadero honor, esperan imrucier-tes el 
momento de volar i lus armas. Quieren corres
ponder asi á los lomemos beneficios que U in
mortal Criititi» in • '• de todos ku buenas es¬
pifióles, ha derramado i manos llena* sobre l^s 
que te <lediean á U carrera de Jas Ittras, V vo
sotros, jdvones estu Jiaotes,que os halláis pasan
do en lo* diferentes pueblos tic eata u t o i m pWa 
para venir después a obtener el ululo de profe
sores , imitad tan noble ejemplo. A vovutros at-
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canzarán también laj recompensas que el pater
nal gobierno que non rige tiene preparadas para 
todos loa bueuoa españolea que se arrojen vo
luntariamente I combatir las hordas de la in
quisición y del fanatismo. La lucha será corta, 
los sacrificios que por tan justa causa se bagan 
muy peque/íos. Una era de felicidad y de con
tento se presenta i vosotros. Hasta este tiem
po la riemia de curar y conservar los auxilia* 
tes mas dtiles de la agricultura y de la indm-
tfia se lia visto envilecida, y los que á fuerza 
de trabajo consiguieran obtener el titulo de 
profesores estaban despreciados, y formaban por 
decirio asi una clase abyecta y separada del 
resto de los hombres. En lo sucesivo se conce
derán honras y distinciones i tan dtiles ciuda* 
danos, y sa suerte no dependerá ya en los pue
blos del capricho y animosidad de los conceja
les. Todo debe esperarse de la adora la R E I N A i 
quien lá Providencia ha encomendado los doa* 
tinos de esta nación magnánima. Vuestro pro
tector, ansioso siempre por la felicidad de la ju* 
tentud estudiasa, será el órgano, el interprete 
de vuestros votos y necesidades. £1 pedirá y al
canzará para vosotros tudas las gracias y mer
cedes d qne os bagáis acreedores, y no solo se 
oa contar! todo el tiempo que paséis en el servicio 
de las armas como si hubieseis estado estudian
do eu casa de vuestros respectivos macarros, sino 
que seos hará* el abeno de campana, concedién
dose también alguna rebaja en el depósito que 
debéis hacer para olcaazar el tí tulo. Corred 
pues á las armas, jóvenes pasantes de albeitc-
r í a , la patria cuenta coa vosotros. Nuestra ino
cente é Idolatrada R E I N A Doña I S A B E L II recla
ma vuestro auxilie* A la sombra tutelar de au 
trono encontrareis honor, prosperidad, conten
to , mientras que bajo la aborrecida domina* 
cion de un príncipe fanático continuaría IB fa
cultad envilecida, y cuando al cabo de mil fa
tigas y trabajos llegaseis i veros profesores solo 
habríais alcanzarlo una miserable v deshonres* 
existeuei*. E l partido que debéis tomar en estas 
circunstancias no puede ser dudoso. Vuestro 
protector se linsogea de qne volareis si laa ar
anas, T Dan tos estéis en disposición de empuñar
las. Corresponded á su confianza, haceos así dig
nos del aprecio de vuestros conciudadanos, y 
de] amor y gratitud ile la R S I N S Gobernadora. 
Madrid io de noviembre de i S j í — E l duque 
de Alague. 

AVISO OFICIAL, 

D . Bernardo Latorrc, corregidor justicia 
mayor de esta ciudad de Toledo y su jurisdic
ción &c.=rLos acreedores á Jos bienes quedados 
ú h defunción de Dionisia Brasa), viuda da 
Bernabé Conejo, vecinos de esta ciudad, acudi
rán á pedir lo qne les corresponda al espediente 
de testamentaría que pende en mi tribunal y 
escribanía del infrascripto, en el te'rmino pre
ciso de nu " dias , contados desde esta fecho, 
con a perti oimiento que pasados sin Imccrlo se 
continuara la sustanciacion con los estrados del 
juzgado y les parará entero perjuicio. Dado en 
Toledo i 11 de noviembre de iíl;>,r., —Bernardo 
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Latorre.zzPot mandado de au wfioiJa M 
Sánchez. nuel 

i 
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TOLEDO» 
Noviembre 13 de i8¡¡. 

Ayer insertamos un comunicado cn el 
se dice que el ayuntamiento de esta Un\2^\ 
ciudad ha escluido del alistamiento de Ja 
senté quinta i Jos religiosos profesos, bsjo^l 
frivolo pretesto de que no son mozoi solteros 
Nosotros nos inclinamos el creer que' esto s* 
uo cuenlOi pues cn una corporación en q U e 

numeran basta aieto abogados parece increibi-
liaya salido una resolución tan estraragame eo
lito capciosa; porque hablando el decreto en ta 
artículo J ? con lodos loa rjtozos solteros, y e*. 
cluyendo después á los ordenados in \oLr¡s 

claro es que los reputa ino^os solteros, y tá¿ 
dolo, según Ja ley, Jos ordenados io sacris no 
cabe duda en cuanto i los religiosos profeso;: 
esto, ti miramos la claridad de h ley; pu« 
aun suponiendo que en este punto hubiese du
da ignoramos de qué facultades se baila revés, 
t i l o el ayuntamiento de ToJedo para interpre
tar la orden soberana á su antojo, ocasionando 
graves perjuicios al público. Repetimos que ae 
podemos creer en semejante determinación: sí 
fuese cierta uo hay duda alguna en que el 
hombre se ciega algunas veces hasta el esfretno 
de desconocer las verdades mas luminosas. 

Los interesados en este negocio deben be* 
eer a) ayuntamiento que cumpla la ley; nucí 
no en vauo disfrutamos de un gobierno repte* 
sentativo^en el que no es lícito á ninguna au
toridad ni corporación salirse de la ley, y con
virtiéndose en déspotas hacer las cosas a sa 
antojo. 

T E A T R O . 

Hoy domingo 15 á las seis de b noche-
García det Castañar, comedia en tres actor, 
se cantará un duo¿ seguirán boleras á cuatro, 
y se dará fin con un gracioso sainete. 

Para que el público de esta capital pneds 
disfrutar de variedad de actores, según ios í u n * 
ciones que se hayan de ejecutar vendrán del 
teatro d é l a corte las acliices y actores quo el 
director de la escena juzgue puedan compl*" r 

á tan sabioa espectadores. 
Nota. Los señores que gusten abonarse r» 

alguna de las localidades pertenecientes á dieja 
establecimiento, podrán verificarlo acwBend* « 
diea á doce al vestuario de la casa teatro, y oc 
tres sf cinco en la casi del primer galán, euat* 
de la Mona , casa contigua al villar llamado ds 
la Manchega. 

Para el lunes 16 ae ejecutar* la grieteo 
comedia en 3 actos nominada Marcela á á € 

de ¡es tres? seguirá un intermedio decanta^, 
otro de baile y dará fin con un divertido s* 
ce te. 
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